CONCEPCIÓN, 19 de octubre de 2009.-

Nº  1 2 3 3  /  V I S T O S  :
las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas de 
la Licitación Pública “Adquisición de Uniformes Masculino Primavera - Verano 2009 - 2010”; el Decreto Alcaldicio Nº 508, de 5 de junio de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas; las ofertas recibidas; el Acuerdo Nº 191-27-2009, de 27 de agosto de 2009, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se acepta la propuesta de adjudicar esta Adquisición a la Sociedad Esteva Hermanos Compañía Limitada; el Decreto Alcaldicio Nº 982, de 27 de agosto de 2009, que adjudica esta Licitación Pública a esa Sociedad; el Contrato “Adquisición de Uniformes Masculino Primavera – Verano 2009 - 2010” suscrito entre la Municipalidad de Concepción y la Sociedad Esteva Hermanos Compañía Limitada, de 25 de septiembre de 2009; el Oficio Ord. Nº 907, de 16 de octubre en curso, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.- Apruébase el CONTRATO “ADQUISICIÓN DE UNIFORMES MASCULINOS PRIMAVERA – VERANO 2009 - 2010” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la Sociedad ESTEVA HERMANOS COMPAÑÍA LIMITADA, de 25 de septiembre de 2009, que considera la adquisición de 240 set de uniformes masculinos compuestos cada uno por 1 chaqueta, 2 pantalones, 2 camisas y 2 corbatas, en un valor unitario de $ 119.300.-, sin IVA, y un monto total de TREINTA Y CUATRO MILLONES SETENTA Y DOS MIL OCHENTA PESOS ($ 34.072.080.-), IVA incluido.

2.- Impútese el gasto total respectivo ascendente a $ 34.072.080.-, IVA incluido, al CÓDIGO: 22.02 “TEXTILES, VESTUARIO Y CALZADO” del Presupuesto Municipal vigente.

3.- Desígnase Unidad Técnica a la Dirección Administrativa para la administración de este Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

MARÍA CECILIA JAQUE LABRAÑA
ALCALDESA (S)
MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:

- Señor
Director Jurídico
- Señor
Director de Control

- Señor
Director de Administración y Finanzas

- Señor
Director Administrativo

- Sres.
Esteva Hermanos Compañía Limitada: 

  Santa Rosa 858 - Santiago

- Archivo

MLE/yrt
